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-Como la idea del señor Senador por Concepcion se 
ba presentado un poco de jmprovi~o, seria tal vez 
conveniente dejarla. para útra sesi" D, a fin de que 
Su Sefioría la complete j la Cámara la medite. 

El sefior Za.Ñ"A.Rl'u.-Ademll.s, señor, ya ha llega· 
do la segunda hora. 

El señor PRESIDENTE.-Como estaba usando de 
la palabra el señol' Ministro del 1 nterior, cré:Í que 
no debia interrumpirlo, aunque hubiera llegado la 
hora. 

El señor ZAÑ"· RTtT.-Parece, por las palabras del 
señor Presidente, que yo hubiera faltado a la cort·e 
sía respecto del señor Ministro. N o soi capaz de tal 
cosa, i si he llamado la at"Dcion hácia que habia 
llegado la segunda hora, ha sido solo porque el se· 
ñor Ministro, concluyendo su ob,ervacion, pedia 
que la indicaCÍon del señor Senador por COllcepcion 
·quedara para otra sesion. 

El señor PRESIDENTE.-T<tlvez el señor Senador 
no ha comprendido mi obsel'vaciou. 

1Jo que y.o he dicho es que no me atrevo IlllIlca a 
interrumpir el rliscurso de uu seiior Seuador, por 
mas que haya dado la hora. 

No habiendo quien use de la palabra, quedará la 
indicacion del sefior Senador por CODcepcion para 
ser considerada en la sesion próxima. 

Se suspende la sesioll. 
SEGUNDA HORA. 

CODstituida la sala en sesioll secreta, se dió lec· 
·t.ura al acta de la última sesiou secreta, i fué apro
bada. 

En seguida se pasó a tratar de asuntos de interes 
particular. El resultado fué el siguiente: 

1. Puesta en discusioD la mocion presentada por 
varios señores Senadores sobre la jubilaciou de don 
Alejandro Reyes, se aprobó, por 15 votos contra 4, 
·en la forma siguiente: 

.«Artículo úuico.-En atencion a los servicios 
'Prestados al pais por el Ministro de la Corte Supre. 
ma i profesor de Có(ligo Penal de la Universidad, 
doJo} Alejandro Reyes, concéJesele una pension anual 
de seis mil pesos, que será incompatible cou cual· 
quiera otra i con todo suelda fi~cal. 

"Comenzará a gozar de est.a pension cuando baya 
<lbtenido del Presidente de la República el corres· 
pO'ndiellte decrett:> de jubilacion.)) 

H. Puesto en discu~ioll el proyecto acordado por 
la Cámara de Diputados a favor de doña Abelina 
Echanez, madre del capitall de fragata graduado, 
don Mauuel Joaql:liu Orella, fué aprobado por una· 
nimidad de veinte votantes. 

El proyecto aprobado es del tenor siguiente: 
«Artículo único.-Eu ateucioll a los servicios 

prestados al pais por el capitan de fragata gradua· 
do, don Manuel Joaquin Orella, elél'ase a mil·dos· 
deutos pesos anuales la pensioo de quillientos cua· 
renta i tres pesos, concedida a c.Joña Abelilla Echa· 
nez, viuda de dou Manuel H. Orella, por las leyes 
de 30 de marzo de 1857 i de :.!8 de agosto de 1868. 

«De la pensiou acordada por esta leí gozarán do· 
ña Abelína Echallez de Ore1l11 i sus dos hijas solte
ras doña Celmira í doña Celia OrelIa, en conÍ<lrmi
dada lo dispuesto por la leí de montepío militar i 
con esclusion de toda otra peusion fiscal.» 

Se levantó la sesion a las cinco de la tarde. 
JULIO REYESLAVALLE, 

Redactor de sesiones. 

SESION 19." ORDINARIA. EN 18 DE JULIO DE 1S83. 

Presidencia del seño1' Va1'as. 

Su;I[ARIO. 

CuentB.-Despues de aIgun debate, se acuerda no insistir 
en el art, 2.° agregado por el Senado i desech.do por la 
Cámara de Diputado8.-:Oe ~u8pende la sesioD.-A segun. 
dl\ hora, incidente promovido por interpelacion del señor 
Fernandez Concha, i relativo a la venta de la cañonera. 
A1'turo Prat.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
Baquedano, Manuel 
CúD~ha i Toro, Melchor 
nuadr., Pedro L., (Ministro 

de Hacienda) 
Eastman, Adolfo 
Elizalde, ~1iguel 
Encina, Jo,é' Manuel 
Fern'indez C., Domingo 
Freire. Liborío E. 
Gandarillas, Pedro N. 
Garcia de la H, Manuel 
Gonzalez, Marcial 
Lamas, Victor 
Larrain G , .I<'rancisco de B. 
Lazo, Joaquin 
Lillo, Eusebio 
Marcoleta, Pedro N 01a8eo 

Perelra Luis 
ruelma, Francisco 
Recabárren, Manuel 
Rodriguez, Juan E. 
Rozas Mendiburu, llamon 
Hanfuentes. Vicente 
SIlva, Waldo 
Val des Vijil, Manuel 
Valenzuela Castillo, Manuel 
Vergara Albano. Aniceto 
Vergara, .T osé Francisco 
Vicuña, Claudio 
Zañartu. Javier Luis 
i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Es. 
teriores. de Ju,ticia i de 
Guerra i Marina. 

Se leyó i aprobó el acta de la sesion precedente. 
A continuaeion se tlió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 

la República: 
«Santiago,juliQ 14 de 1883.-Tengo el honor de 

elevar al conocimiento de V. K tres solicitudes que 
me hall sido presentadas sobre el proyecto de cons
truccion de un ferrocarril que ulla la línea del nor
te con la ciudad de Ovalle. que peude ante V. E. 
por iniciativa de un Honorable sefior Senador. 

La primera de e~tas solicitllrles, firmada por los 
señores Eduardo Koogel, Alfredo Edwarus i F. 
Newman, contiene las bases de una cOllcesion que 
me parecen diguas de consi,lerarse en sua términos 
jenerales. N o teniendo el Estado fondos que desti
llar a la ejecucion de esa línea férrea, puede estimu
lur i facilitar la accion de los particulares que quie
ran coadyuvar a la realizacion de esta> grandes 
obras de illt?res público con una garantía que no 
sea excesivamente gravosa j que aun pudiera ser 
solamente nominal. Por lo demas, tiene esta pro
puesta condiciones de seriedad· que la hacen digna. 
de vuestra atencion. 

La seguud!l. solicitud, del directorio de la Com
pañía del Ferrocarril de Coquimbo, no contiene 
otra cosa que la espresion de la buena voluntad de 
aquella empresa para acometer la obra si las bases 
que se fijen para su ejecucioll le parecieran conve
nientes. De todas maneras, creo que ella es tambien 
un dato que convendria tener presente en la dis
cusion. 

La tercera, de don Eujenío La·;UoHe du PortaiJ, 
contiene dos propuestas, ulla de la~ cuales es mui 
análoga a la de los señores Koogel, Edwards i New
man, estando basada la otra en tilla combinacion 
que hará dUflfio al Hstado, despues de treinta años, 
de la línea férrea que se construya. Es de advertir 
que édta, segun las propuestas del señor La·Motte, 
debe esteuder8e hasta Copiapó. 

Dios guarde a V. E.-DOMINGO S.1~n MARTA. 
-J. M. Bl.llmaceda.») 
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Se mand6 agregar a los anlecedentea laa BO[üi,tudes nen la serenidad, el tino i la ciJ'cunspeccion necess; 

a que Be refi6re este oficio. rias para trntllr de esta clase de cuestiones. Los llom 
2.· De los siguientes eficioe de la Cámara de Di- bree del Senado con la reflexion, la moderacion i la 

putado': esperiencia que dan los años, deben fijarse much() 
«Santiago, julio 17 de 1883.-Esta Honorable Cá· en los peligros que entraña, un proyecto como ~sie 

mara ha tenido a bien aprobar sin modificacion al· que sacrifica UIla libertad tan preciosa, como la Ji
guna el proyecto, iniciado por S. E. el Presidente bertad de conciencia. 
de la RepúlDlica i aprobado por el Honorable Sella· En la Cámara de Diputados se concibe perfecta. 
do, que tiene por objeto cONceder suplementos a la mente que los arranques juveniles i los entusiasmo& 
partida 35 i a los Heme 13, 23 i 29 de la partida 34 tlpasionados de la edad vayan mui léjos; pero, en el 
del Presupuesto dell\Iinisterio de Hacienda. Senado, en donde se sient.an hombres sérios i cir-
. Devuelvo los antecedentes. cunspectos, que tienen familias que considerar, i que 

Dios guarde a V. E.-RAMON BARROS Luco.- deben drjar a la puerta de este recinto toda pasion' 
Gaspar Toro, Diputado·Secretario.» política, solo debe' escucharse la voz severa de la 

Se mandó comunicarlo a 8. E. el Pl'esidmte de la Re- conciencia para pronunciar un fallo sereno i tranquilo-
pública. eu unlil cn€stion de suyo tan importante como eleva-

«Santiago, julio 17 de 1883.-Esta HGnorable Cá· da. Sea el Senado esta vez la palanca que aprieta. 
mara ha tenido a bien negar su aprobacioll al ar- los frello~ de la locomotiva en su marcha vertijino
tículo 2.· agregado por el Honorable Senado al pro· sa, (,) cuaudo el maquinista da el silbido de alarma 
yecto de lei sobre cementerios. Jivisando el escollo en el camino, sepamos. detener-

Tengo el honor d" comunicarlo a V. E. en con-I n03 delante del peligro. 
testaciúll al oficio núm. 12, fecha 25 de junio próxi· Fse escollo es en este momento una libertad sa-
ma pasado. crificada o que se trata de inmolar, por mas que se-

Devuelvo los antecedentes. diga lo eOlltrario. 
Dios guarde 11 V. E.-RAMON BARROS Luco- Para probarlo, hagamos un poco ae llistoría de-

lGaspar TOTo, Diputado-Secretario.. este artículo agregado a la lei por el Senado. 
Qued6 en tablu. Este arto 2.0 t.uvo un oríjen espontáneo en este· 
El señor BALMAcEDA (Ministro del IlIterior).- cuerpo i nació de un arranque de la mayoría de 

Como ha vuelto ya, seiior Presidente de la Cát!1ara sus miembros que lo obligó a consignar en la lei 
de Diputados el proyecto de leí de cementerios, me esta prescripciotl 8alvadora del derecho i de la li
parece que convendría uo demorar el despacho de bertad. Este artículo hizo su curso en la Cámara de 
esta asunto. Por consiguiente, me permito mallífes- Diputados, en donde se tocó la campana de rebato> 
tar al Senado la conveniencia de que le diéramos de la política, i ent6nces la disclIsiotl no oeedeció 
pronto remate. allí a otra cusa que a la pasion de partido: cada uno> 

El señor PRESIDENTE.-Si el Senado no tiene in- reconoció su puesto de combate, la illtelijencia se 
conveniente se le dará la preferencia que solicita el ofusc6, i todos siguieron en pos de su bandera. Dos 
seilor Ministro. Yo debia seguir el6rden de la tabla, bandos ha habido en la Cámara de Diputados: UUI}. 

continuando la discusion del proyecto sobre ferroca- de ellos llevaba escrito en su estandarte: Derecho i 
l'riles, debiendo quedar la leí de cementerios para la Justicia; el otro, las consideraciones políticao, siem
sesion siguiente; pero uo hai inconveniente en que . pre transitorias i fugace!', que hoi son i mafíana n6 •. 
se trate ahora mismo. Los mejores adalides de la tribuna parlamentaria 

Si ningun sefior Senador hace observacion, que- han cruzado sus espadas. ¿De quién fué la victoria?' 
dará así acordad(). La victoria quedó en fl\v(')r del número, i la derrota 

El seilor PEREIRA.-N"o tema el Senado que ocu- fué de JI> Justicia i del Derecho. Pero aunque ven
pe por mucho tiempo su ateudon respecto de un cirios estos prlUcipios, ellos han quedado incólumes. 
proyecto que ha merecido los honores de una de la.. Tambien la Esmeralda sucumbió Mle el Huáscar';. 
discusiones mas serias, tanto en este alto cuerpo como pero la Esmeralda, hundiéadose en el mar con la 
en la Cámara de Diputados. bandera al tope, escribió la epopeya mas sublime 

El pais entero ha podido asistir a un verdadero de la historia contemporánea, i conquistó una pá
torneo de elocuencia parlamentaria en que se han jina iumortal en la historia del mundo; miéntras 
aducido en pró i en contra del artículo 2.0, agregado que el Huáscar, con su espolon de hierro i sus pode
por el Senado, todos aquellos argumentos que era rosos cañones, merecerá apéllas una pájiua vulgar-
posible escojitar para dar aire a este proyecto. en lit historia del Perú. 

Las observaciones que voi a hacer son breves i Tan cierto es que hai derrotas que \"alen mas 
solo tienen por o~ieto llamar la atencion de este alto que una victoria: el caso que nos ocupa es una 
cuerpo a uno de los deberes mas sagrados i mas in e- prueba de ello. El principio ha quedado, pues. vic
ludibles que pueden existir. torioso. Este principio que habia quedado consig-

El Senado es esencialmente el cuerpo moderador nado en la lei i que fué borrado, despues de duros 
respecto de aquellas reft¡rmas hasta cierto punto in- g{)lpes~ en la Cámara de Diputados, vuelve hoi, pÍt-
consideradas que pueden traer oríjen del espíritu lido i desatlgt'ado, a reclamar el abrigo que le dió 
innavador de la Cámara de Diputados. oríjen, el abrigo del Senado, de esta corporacion 

El Senado es el contrapeso de este espíritu inno· compuesta de jente séria i circunspectn, llamada a 
vador, i ahora ha llegado el momento en que, cum· \'studiar con tranquilidad los prob emas del porve· 
pliendo con este deber, ponga atlljo a UBa de esas nir, preñado de dificultades políticas i sociales, que 
jnnovacienes que considero bastante peligrosas. si hoi no c·.)njuramos, no será dado conjurar mas 

Es ésta una reuniOll de personas que han hecho bu·de. 
~a mayor parte de Ja jornada de la vida, i que tiÍe· La Hon<>ra~e Cámara. debe recordar que el úui~ 
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co cargo que mereció ese artíeulo en el Senado, por 
parte del señor Ministro del Interior, fué el de que 
era redUNdante i pleonástico, por cuanto el decreto 
de 1871, que tenia düce alios de existencia, consig
naba esa garantía, i que su antigüedad le daba ylt 
el carácter de una lei estable. Yo le c~ntesté en 
un ion con algunos de mis colegas, que por lo mismo 
que esa garantía existia en un decreto, era menes 
ter consignarla en la lei. pues solo así tendria el ca
rácter de permanencia que le faltaba. La prueba de 
este aserto es que, apeBar del decreto referido, se 
han suscitado dificultades sérias para la ereccien de 
cementerios cat6licos en varios puutos de la Repú
blica, como Valparaiso i los Al.ljeles, en donde has
ta la fecha se lucha por tenerlos, despues de tres 
años de una verdadera via·crucis. 

Inoorp6rese el artículo 2.· en la lei,-que es 
Euestra aspiracion,-i desaparecerán esas dificulta
des. 

Pero, en la Cámara de Diputados el señor Mi
nistro ha sido mas esplícito, pues ha cambiado de 
rumbo. Allá sostuvo Su Señoría que la subsistencia 
i derogacion del decreto estaba subordinada a. las 
evoluciones futuras de la política i de los aconteci
mientos. Luego el decreto está en tela de juicio, i 
110 sabemos si esas garantías precio~as, que debieran 
consignarse en la lei subsistirán o nó. 

¿En qué situacwu quedan ent6nces colocados los 
cat6licos? 

Desearia que el señor MiniBtrú nos esplicase este 
})unto OEcuro, i nos dijera, una vez por tonas, cuál 
es su pensamiento definitivo, respecto de la suerte 
que correrá en sus manos el decreto de 1871, ya que 
su actitud ha sido distinta i vacilante en cada una 
de las dos Cámaras. 

El Senado, pues, hoi mas que nunca necesita 
confirmar su resolucÍon, incorporando en la lei tina 
garan tía que corre riesgo inminente de desaparecer, 
desde que el decreto de 1871 está espuesto a sucum 
bír por las reticencias del señor Ministro. 

El Refior Ministro quizás soñ6, o, en la esqUlslta 
susceptibilidad de su naturaleza, creyó encontrar 
cierto veneno oculto en el artículo 2.· aprobAdo por 
el Senadn, i esclam6 que la aprobacion de ese ar
tículo contenía para él una censura.. 

No es lfci o a un hombre de Estado desnaturali
zar el oríjen sano de un pensamiento I']ue no era si-
110 una garantia rec'amada. por 1,. opiuion pública. 

Su Seiioría no debi6 inclinar su frente aute opi
niones estraíl.as. 

Sí Su Señoría se creyó censurado, alguna razon 
que yo ignoro tendria para creerlo así; pero a mi 
juicio, no la tuvo. 

El señor Ministro se haco~ocado en una situa· 
cion difícil a sabiendas. 

Los hombres de Estado no deben apasionarse ja. 
mas por las evoluciones inciertas i peligrosas de la 
política que lo malea todo, i que hace que las cosas 
se vean de un modo éliferente de lo que son. 

En la Cámara de Diputado! este artículo fué 
atacado de diversas manera~: los miembros de las 
distintas agl'upaciones liberales le hicieron varias 
clases de reproches. Los unos, en nombre del ce
menterio comun, votaron en contra de este artículo. 

¡Cementerio comun! Invocado en nombre de la 
libertad, me parece un sarcasmo, un absurdo. El 
cementerio comun es la negacion de la libertad1 es 

mas bien la gran tumba de la libertad de concien
cia! 

¿Con qué derecho se obliga a los individuos a se
pultarse allí donde sus creencias no se lo permiten?-

Lf)s hombres que en la vida han mirado como 
un deber sagrado sostener sus creencias, con mayor' 
razon deben sustentarlas en la muerte para sepul
tarse donde su relijion les indica. 

¿Por qué obligar a los individuos a sepultarse en 
cómun i en una promiscuidad que en vid" no exis-, 
ti6, que no quisieron aceptar i que sus creencias re
chazan? 

Otros Diputa~los, señor Presidente, combatieron 
el artículo haciendo salvedades que yo no he podi
do comprender. Votamos, decían, en contra del ar
tículo por~ue contamos con la subsistencia del de
creto de 1871 i con el respeto de los cementerios 
católicJs; i miélltras tanto el señor )linistro decia 
que no sabia si quedaria o no subsisteGte ese de
creto. 

Muchos, acaso, dejos que han votado en esa fop' 
ma habnín sentido vacilar su conctenc' a porque' 
han preferido cumplir con los deberes que impone 
un pacto polWco, álltes que l'roclamar el principio 
de verdadera libertad. 

Pero hai otras consideraciones que no quiero·, 
echar en olvido. Podria probar en compañía del 
Gobierno qne esta avalancha de leyes opresoras que 
eu este momento amenaza a Chile, no tiene por orí
jen nI las exijencias de la opinion pública ni las ne
cesidades del pais. 

Voi a manifestarlo. 
Cuando se trataba de llegar a un acuerdo con la 

Santa Sede respecto de la confirmaciou del arzobis
po electo, el Gobierno dijo: relegaré al olvido todos 
estos proyectos que estáu en tela de juicio si es que 
la Santa Sede acepta mi candidato ........ . 

El señor BALMACEDA (Ministro del Iuterior).-,
Nó, sefior. 

El señor PEREIRA.-Sí, sefiol'; puedo probarlo a
Su Señoría. Desafío al señor MinistrQ a que presen
te el protocolo de 10 de agosto i las notas orijinales· 
que han sido publicadas con puntos suspensivos; 
reemplácense esos puntos por las palabras que se 
han suprimido, i verá el Senado cuánta razon tengo 
para hacer esta afirmacion. 

Se dijo mas todavía: si la Santa Sede no confirma 
la eleccion del señor Tafor6, la tormenta vendrá; se 
discutirán esas leyes. 

Se trató, señor, de ejercerpresion sobre el ilustre 
jefe de la Iglesia, i cuando éste man:festó que, en 
conciencia, 110 podla aceptar esa eleccion, no S~ res
pet6 ulla solucion que arrancaba de la conciencia 
intima del SUllJO Pontífice, como si fuera lícito dis
cutir lo que es de su dominio esclusivo; i el Gobiw-
no dijo: pues entónces pesen sobre Chile todas las 
leyes opresoras de la Iglesia. 

De manera, señor Presidente, que queda estable
cido que estos proyectos no obedecen a las exijencias 
de la opinion, ni a ninguna necesidad social: obede
cen únicamente a un plan preconcebido de ejercer 
ámplias i terribles represalias contra la Iglesia de 
Chile. 

Francamente, esto es bien triste. 
En mi concepto, los verdaIJeros principios de li

bertad deben buscarse en una esfera mas tr!l.nquila; 
deben buscarse en el estudio de las necesidades so. 
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<ciales, en el corazon mismo del pueblo i en sus le
jítimas aspiraciones; allí es donde está el pedestal 
de la verdadera libertad. 

Pero corno toda lei opres:)rn. presenta cien flancos 
¡por los cuales la razon, la justicia i aun el buen sen· 
tido pueden abrir brechfl, la lei actual los tiene tam
hien i bastante débiles. 

Sabernos que existen pactos internacionales con 
Inglaterra i Alemania, etc., que aseguran a sus na· 
cionales el derecho de eriJir cementerios confurme a 
'sus creencias. 

Supongamvs que maiíana"se presenta al Gobierno 
'una fraccion de católicos estranjeros, sean alemanes 
-() ingleses, i piden con el tratado en la mallo la erec
:cion de un cemeuterio católico ¿podria el Gobierno 
llegarles ese derecho?-De Ilingllna manera; él está 
;garantido por un tratado solemne. Los católicos 
chilenos podrian ir a pedir a ese cementerio de es· 
tranjeros, amparados por bandera estraña, un pe· 
·dazo de tiern~ en que hacer descansar sus re8tos, ya 
~ue la bandera de Chile, dentro de su propio suelo, 
les negaba ese derecho. 

¿Qué le parece al Senado e~tR situacion estraña? 
El católico chileno mendigando en Chile, lo que el 
,estranjero tiene acordado por la leí. E~to es tan 
-enorme que basta enunciarlo para sentir el rubor 
.en la frente. 

Ya ve el Senado como las leyes odiosas se barre
¡nano ¡Cuánto mas acertado no seria eutónces insistir 
4111 la aprobacion del arto 2.°, que dejaria a toJos en 
paz, respett1ndo el derecho de todas i de cada una 
.de las distintas comuniones relijiosas que puedan 
.existir en el pais! 

Así el Gobierno evitaria conflictos dolorosos que 
pueden surjir todos los di as. 

Este es un hecho que se impone i que es cuerdo i 
a>atriótico prevenir oportunamente. 

Señor PresideJlte, deseo no abusar mas de la pa: 
,deucia de mis Honorables colegas, i voi a terllli· 
llar. 

Confío en la cordura del Senado i en las inspira
-(liones de su patriotismo. En este momento solemne 
-está llamado a elejir entre el triunfo efímero de un 
interes político mal entendido i el sacrificio de ur.a 
libertad preciosa, la de creencia, que trae aparejada 
~a de sepultacion. 

Insistiendo en la arrobacion del artículo 2.·, ha
brá salvado la verdadera libertad i merecerá bien 
¿el pais. 

El señor VERGÁRA (don José Francisco).-Cuaa
¿o por primera vez tuve ocasiou de manifestar mi 
.apin¡on sobre el proyecto en debate, hice presente a 
la Honorable Ctímara que leyes como la que DOS 

-ocupaba debían ser pnte de un sistema completo 
¿e las rQformas que el Gobierno se proponia llevar 
.1\ cabo. . 

:Maníf~sté entónces los inconvenientes que este 
proyecto ofrecia; i la larguísima discusion a que ha 
-dado lugllr, la diversidad de opiniones que se han 
-emitido i la cont.radiccion de los argumentos con 
que se han sostenido estas opiniones, han estado pro
bando la exactitud de mi aseveracion. 

(]reo, señor, que esta confllsioll ha nacido de la 
faIta de conocimientos completos de los propósitos 
que se persiguen. 

El señor Ministro del Interior, que habló a nomo 
bre del Gobierno en esta Cámara oponiéndose a la 

aprobadon del artículo 2.°, en lugar de haber pre' 
sentado un proyecto completo sobre cementerios 
decia que 110 debia el Senado aprobar dicho artícu
lo, nó porque descli)ll0ciera Su Señoría la bondad 
del principio, ni porque dejara de estar de acuerdo 
con las ideas de Jos que lo sosteníamos; sino porque 
a su juicio, no debia entorpecerse el pronto despa
cho de la lei, puesto que el artículo tenia que pasar 
a la Cámara de Diputados, i porque, siendo un aSUll
to ya. bastante discutido, era conveniente 6lespachar
)0 cuan lo ántes, a fin de que fuera leí en el menor 
tiempo posible. Era ésta para Su Señoría una cuee
tion de poca entidad, que no valía la pena de agre
gar un art:culo 2.°, pues que la libertad consignada 
en ese artículo estaba estahlecida en la práctica, i 
que hacia doce aiío~ imperaba un decreto en el mis
mo seutiJo que cusi tenia fuerza de leí. 

Sin embargo, Su Señoría ha sostenido en la otra 
Cámara irieas completamente diversas. En la Cá
mara de Diputados, la cuestion no era ya de poca 
importancia, ni el artículo 2·· un pleonasmo. La 
agrf'gacion hEcha por ,,1 Senado pa~aba a tener un 
carácter de suma gravedarl, importflba un ataque al 
éxito de las ref(lrmaS que reclamaba el pais, í era el 
del Senado un voto reaccionario. 

Creo que esta confusion en las ideas nace de qUfl, 
por parte del señor Ministro del Interior, uo ha ha
bido esplicaciones claras i precisas acerca de los 
propósitos que persigue el Gobierno; i desearia para 
poder dar nuestro voto, ya sea insistiendo o no in
sistiendo en la aprobacloll de este artículo 2.·, que el 
señor Ministro del Interior, a nombre del Gobierno, 
tuviera la bondad de contestar a las siguientes pre
guntas, (¡ue a la lijera he escrito áutts de entrar a 
la sesion, porque creo que s empre serán mas preci
eas i claras que si se improvisaran en medio del dis
curso. 

Desearia saber del señor Ministro ,1el Interior: 
1.0 ¿Cuántos cementerios costeados j administrados 

por el Estado o las Municipalidades hai en la Re
pública, i dónde están situados? 

2.· Si se desecha la agregacion aprobada por la 
Cámara de Senadores, ¿dónde se sepultarán los ca
dáveres en 10d departamentos donde nlil haya cemen
t~rios sujetos a la lei? 

3.· ¿Habrá en cada departamllllto uno o mas ce
menterios c.viles o laicos?-En el primer caso, ¿ten
drán los deudos la obligacion de conducir el cadá
ver R la cahecera del departamento, cualquiera que 
sea la distancia 11 donde la defuncion hubiera tenido 
lugar?-Si hai mas de un cementerio, ¿,serán admi
nistrarlos por empleados permanentes, remunerados 
i responsables? ¿Quién nombrará estos empleados? 

4.· ¿ClJnsidera el Gobierno que puede () debe de
rogar el decreto de 1871? En caso de In derogacion, 
¿qué se hará con los cementerios' parroquiales i de 
dísidente.o?-¿Piensa el Gobierno clausurar estos 
cemelJterio~?-¿Polldrá entorpecimientos a la exhu
macion de 10s cadáveres sepultados en los cemente
ríos administrados por el Estado para trasladarlos a 
los cementerios parroquiales o de particulares? 

Son éstas multitud de cuestiones que sUljen del 
proyecto que discutimos, i todas ellas están sin solu
cion, de tal suerte que unos las esplican de una ma
nera i otros de otra, i el mismo señor Ministro del 
Interior ha resuelto en esta C¡ímara en un Rentido. 
i en la de Diputados en otro diametralmente opueil' 
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too Esto está probando, como decia ántes, que el 
asunto no está bien estudiado, que el proyecto está 
mui léjos de ser complet0; qu~, tratándose de ulla 
cuestion tan delicada para los ciudadanos como es 
la que se relaciona con la creencia relijiosa, se va a 
lejislar sin haber meditado bastante el asunto, a fin 
de hacer una reforma. que respetando, como deben 
respetarse estos sentimientos, ponga nuestras leyes 
al nivel de las necesidades sociales qne el progreso 
i el desarrollo del pais van cada dia ensanchando. 

Entre tanto, el señor Ministro del Interior insinuó 
en la otra Cámara que el decreto de 1871 se Hero· 
gs.ria o no se derogaria, segun lo aconsejasen las cir· 
cunstancias. 

1 yo pregunto, señor, ¿es posiLle que tratándose 
de una garantía tan esencial, de una lei que debe 
afianzar los derechos del ciudadano, derechos que 
llan sobrevivido a todas las vicisitudes de la huma
nidad, de una libertad establecida ya de hecho, que 
se roza estrechamente con la creencia relijiosa ¿es 
posible-repito-que es'a libertad quede en esta si
tuacion precaria i ambigua, que no se sepa si se la 
dejará subsistente, o se la anulará? 

Es necesario, señor, que nos demos una cuenta 
cabal i clara de la situacion. 

Una lei de cenleuterios, ¿tiene solo por objeto es
tablecer reglas de policía i de hijiene, como se ha 
dicho? ¿Es ulla lei que puede equipararse a los re
glame"tos municipales para la administracíon de los 
mataderos o de los abastos, como tambieu se ha sos
tenido? 

Nó, señor. 
Nos encontramos a este respecto a una distancia 

enorme de los que han sostenido que, en esta mate
ria, solo haí que ateuder al ensl1llche de las faculta
des de los poderes públicos, del Estaao, sin tomar 
para nada en cuenta los derechos i la libertad de los 
individuos, de la libertad que consiste en hacer lo 
que se quiera sin dañar el derecho ajeno. Se invier
te elórden de las ideas liberales, queriendo hacer del 
Estado eljactotwn de los actos humanos, es decir, 
en hacer que el Estado 110 solo vijile los actos civile8, 
sino tambien los actos morales_ 

¿Qué carácter ha tenido siempre el II.cto de ente
rrar los cadáveres? Hasta ahora ha sido un acto 
piadoso, un acto de beneficencia. 1 se confunde este 
acto con el de la constancia de la muerte. 80n dos 
cosas diversas-i que no están ligadas entre sí, el acto 
de constatar el fallecimiento de un individuo i el 
acto de la inhumacion de un cadáver para cumplir 
primero con un deber relijioso, de piedad, i en se
gunde término para cumplir con las prescripciones 
de la hijiene i reglament.os de policía. Pero ésta es 
una parte ya secundaria. 

Desde la mas rem()ta antigtiedad ha existido la 
libertad de enterrar a los muertos segun sus ritos i 
creencias relijiosas, i esta libertad ha sido no tanto 
una prescripdon de las leyes, sino un precepto reli
jíoso. Nuestro pueblo ¿se ha convertido aca~o en un 
pueblo de libre-pensadores o racionalistas que quie
re suprimir toda idea rclijiosa? 

Nó, señor. 
Creo que este punto sale del resorte del lejislador, 

porque la lei no puede ir mas allá de garantir el de
recho individual; no puede impedir a los hombres 
que ejecuten todo aquello que crean útil o conve· 
niente, sin perjudicar a otro. 

Esta libertad de enterrarse segun sus ritos i creen
cias relijiosas ha sobrevivido a todas las vicisitudes> 
de los tiempos, se ha sobrepuesto a todas las opinio·· 
nes, i hasta la han gozado los esclavos de Grecia ¡, 
ROIl1R, los hombres mas abyectos. 

En tiempo de l.as persecuciones mas crueles ceno 
tra los cristíanos, éstos tarubien gozaron la libertad 
de sepultarse en el silencio de sus catacumbas, cou' 
la esperanza de que el dia de la resurreccioll de la 
carne se encontrariau conforme a sus creencias. 1 
esta libertad la disfrutaron a costa de enormes sacri
ficios; pero jamas los emperadores romanos, sus per
seguidores, ni aun Diocleciano, llevaron su perilecu-
cion hasta la violacion de sus tum baso 

¿Es posible que en pleno sigln XIX, es posible' 
que en ulla República libre se llegue hasta arreba
tar a los hombres el derecho que tienen de en ter
rrarse conforme a sus creencias? ¿Es posible que, a 
título de proteccion a la hijielle, vaya a someterse 
al Estado un acto que jamás ha estado bajo su de
pendencia? 

Es verdad que la C1 11struccion de cementerios CG

munes es conveniente, pero no en el sentido de que
en ellos se sepultea forzosamente todos los cadáveres. 
En los Estados Unido!! de Norte América existen' 
cementerios comunes; pero no es la lei la que los 
ha establecido, pues deja completa libertad en esta 
materia. 

En Francia, que se cita a cada paso como ~iem
plo, hai la misma libertad que se consigna en el aro. 
tículo 2.°. La lei del año XII cOlJsigna el derecho 
que tieuen todas las comunas para establecer cemen
terios, pero deja a los individuos la ¡ibel·tad de in
humarse corno ellos crean conveniente. Se limita a 
prescribir las dimensiones de las tUlubas, la distan
cia a que deban situarse, i que no puede inhumaras· 
llingull cadáver sin la declaracion del oficial civil 
encargado de constatar la muerte. 

Pero en todas partes, en cada una de esas comu
nas se respeta la libertad de cada cual para ente
rrarse conforme a sus creencias; i no se obliga a 
todos a que vayan a un mismo i único lugar, Hada 
mas que por evitar perturbaciones en las familias. 

Si este principio a que se obedece se hiciera je
neral, debería tambien suprimirse la libertad del 
pensamiento; porque nada hai lJIas doloroso, mas 
amargo para una madre, para una esposa, para 
una hermana, que ver a un deudo querido susten
tar opiniones distintas de las suyas i conocer esa 
separacion de la comunidad de las ideas que es na
tural exista entre séres que viven bujo un mismo 
hogal·. 

1 a este monstruoso absurdo nos llevaría esa ma~ 
nera de raciocinar, esa pretendida libertad que se 
quiere defender. . 

N o quiero, señor Pre&idente, seguir discurriendo 
sobre este punto, porque no solo la Cámara e~tá 
hastiada de estns largas discusiones, sino el país 
entero. 1 esta larga discusion no habria tenido lugar:' 
si se hubiera presentado un proyecto completo iha~ 
brÍamos empleado lllllCho ménos tiempo eu discutir' 
un plan de reformas, que el que se ha gastado 
en un inocente artÍ<mlo. 

Espero, señor Presidente, oir la contestacion del 
Honorable Ministro del Interior a las diversas 
cuestiones que he presentado, porque ella decidira. 

'"' 
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>si reitero algunas observaciones que creo de stlmá 
importancia. 

Es de necesidad saber si vamos a tener una leí que 
,crea una situacion anómala. 

Reservándome, pues, el derecho de volver a to
mar partt\l en el debate, dejo por ahora la palabra. 

El sefior BAL~IACED4. (Miuistro del Iuterior). 
-Seguiré el ejemplo de los Honorables Senadores 
-que me han precedido en el uso de la palabra, li-
-mitándome a contestar las pregunta~ del Sefi')f Se-
nador de Coquimbo. 

Me esplico la fatiga que ha impuesto a todos el 
.presente debate. I si la Cámara recuerda que hai 
aquí personas que concurrimos a las 16 o mas se
siones que a este proyecto consllgró la Cámara de 
Diputados en 1877, que terciamos en aquella vas
ta discusion, i que todavía hemos asistido a los de
bates de ésta i de 1& otra rama del Poder Lej islati
vo; se comprenderá que no habré de incurrir en la 
temeridad de dar lluevas i mayores proporciones 
a una contradiccion ya fallada por el juicio impar. 
cial i sereno de nuestros conciudadanos. 

En forma de interrogatorio, el Honorable Sena
-dor por Coquimbo me ha dirijido varias preguutas. 

La contestacíon será mui sencilla, pues me bas
.tará recordar los oríjenes i antecedentes de la lei 
'para que se pueda apreciar toda su estension e im· 
portancia. 

Despues de prolongadas discusioHes en 1877 i 
en los dias últimos, la Cámara de Diputados ha 
resuelto en el único ürtículo que a su juicio debe 
tener la lei, que los cementerios del Estado o de 
las Municipalidades, es decir, creados con fondos 
comunes, de todos, i ad ministrados por la autori· 
dad pública, sean para todos, sill que por llingllll 
motivo se pueda impedir a nadie la inhumacion de 
sus muertos. La lei se refiere únicamente a ellos. 

El señor VERGARA (José Francisco).-¿Cuálltos 
son esos cementerioe? 

El señor BAL:r.IACEDA (Ministro del Interior) -
Segun la clasificacion hecha cuidadosamente ~)or el 
Honorable señor Lastarria, Ministro del Interior 

,en 1877, llegaban eutónces a 42, de casi torJas las 
ciudades mas importantes de la República. 

Desde entónces acá, se haH construido algunos 
pocos, que unidos a los anteriores, lIO llegan quizá 
,a formar el número de 50. 

Los ('ementerios de los campos, son parroquiales, 
no están comprendidos en la lei, i quedan por con
siguiente en el e;¡¡tado en que se encuentran. Los 
cadáveres de las personas que fallezcan en los cam-

. pos, coutinuarán iuhumándose en esgs cementerios, 
miéutras no haya otros. No sé que hayan surjido 

. dificultades en ellos, tratándose de enterrar los ca
.dáveres. Si surjierell, ese será el momento en que 
.se construya cementerio comun en la localidad en 
que se produzca el conflicto, o en todas aquellas en 
que hai cementerios parroquiales i no los hai del 
Estado o de las Municipalidades. 

Preciso es que el Honorable Senado no olvide 
que hai opiniones bien acentuadas por el cementerio 
único i comUD, i que tambien las hai en favor de 
Jos cementerios de comuniones relijiosas. Lo que 
principalmente quiso la Cámara en 1877 i lo que 
-desea últimamente, es asegurar la libertad de tum
bas í de conciencia en los cementerios del Estado j 

.:de lES nIunici paUdades. N o ha querido una lei que, 

adjudicandn todos los cementluios al Estado, aun 
los que no le pertenecen, como álltes lo insinuó el 
Honorable seíior Vergara, se produjera desde lue
go la secularizacioll de todos los cementerios. No ha 
querido una lei que pudiera estimarse invasora o 
capaz de producir sacudimientos dignos de estimar
se en la opillion pública. 

El hecho vendria en la práctica, a producir un 
juiCIO mas sllguro i mas exacto, acerca de la última 
palabra en la materia. El Gobierno o el Congreso, 
usando de su libertad o de su iniciativa. constitu
cional,obrar1in mas tarde, como lo crean conve' 
niente, atendiendo al interes público i a las ideas 
de libertad bi,3U euteudida, que estamos encargados 
de resguardar . 

.En cuanto al decreto de 1871, no diré una pala
bra mas de las que tengo ya <Echas en la Cámara 
de Diputados. El decreto no ha producido dificul
tades hasta a'luí ¿Qué haremos en lo futuro? 

Sefiores: somos hombres de gobierno, tenemos la 
responsabilidad de nuestra palabra i de nuestros 
actos, i uo CNO que político alguno, sea el liberal 
o conservador, se atreveria a comprometer la con
ducta del Gobierno para lo futuro, i en prevision de 
eventualidades que no se hall realizado. Guardare
mos nuestrll. completa libertad de accion, pues es 
10 único que cumple a nuestra condicion de gober
llante~. 

Lo dicho, me parece bastante para satisfacer los 
deseos del señor S.mador por CoquiBlbo, eH cnanto 
creo que deboj dar cOlltestacion a Su Señoría. 

Ei señor YEUGARA (don José Fral\ci~co).-La 
ambigua contestacion del señor Ministro del In
terior, nos está probando lo que álltes he dicho: que 
no hai I1inguna idea definida sobre este importante 
punto qne se ha considerado el principio d", las re
formas prometid&s por el Gobierno. Esto clmfirma, 
ademas, lo que tantas veces he hecho notar a la Cá
mara, que !lO se obedece a .un sistema m~~ódic.o i 
bien estudiado para armelllzar nuestra leJlsl~GlOn 
civil con las necesidades del progreso de la SOCIedad 
i COIl la garantía de la espansion de los derechos 
individuales. 

Nos dice el Honorable Ministro, que el Gobier
no no sabe si derogará o nó el decreto de 1871, i 
que esta resoluci.m queda fiada a los acontecimien
tos, que el Gobierno no prevé ni quiere prever. Hé 
aquÍ otra faz. singular de este Begocio, que DO solo 
debiera haber sido estudiado por el GobierBo en 
todos sus detalles, sino que ha debido preverse en 
todas sus consecuencias: 110 se esplica uno ni puede 
ser aceptable que un Gobierno diga ql!e no quiere 
prever las consecuencias de un cambio de lejisla
cion en materÍa que afecta tan profundamente los 
sentimientos i l'ls creencias humanas. 

Al recomeudar al Senado el despacho de este 
proyecto, ¿no ha pensado el señor .rvIiuistro en los 
efectos que debia producir Ulla vez convertido en lei? 
¿Puede adlllitirioe que éste sea un asnnto bien medita
do, cuando se nos dice que no se prevé lo que habrá 
que hacer con las di~po8iciollesque hasta aquÍ 1I0S han 
rej ido? iN ó, ~eñores! 1,0 único que se ve claro, lo úni
co que el Gohierno sabe bien, es que quedará bajo su 
poder arbitrario un derecho que debe estar ampara
do por la lei. 

La CÚllla a lo ha oido del señor Ministro: Bolo en 
40 o 50 cementerios en toda la Repúblic!l. t.endrá. 
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aplicacion la leí que discutimos i en el resto del 
país las cosas quedarán como están o peor que lo 
que están, porque forzosamente ha de venir la COD

fusion que nace de la incertidumbre. Y lejislamos 
justamente para la parte que IlO necesita cambio 
ninguno, porque en les cemell terios aliministrartos 
por el Golúeruo o por las Municipalidades, DO hai 
para qué declarar que por nillgun motivo se debe 
dejar de inhumar los cadáveres de los dueiíoil de se
pulturas o de los que las adquirieren, porque este es 
un derecho que tienen actualmente coufirlllaáo por 
Una práctica de largos afio". He averiguado que 
tanto en Santiago como en Valparaiso no ha ocu
rrido caso ninguno, de 25 años acá, de haberse rehu
sado se¡>ultura a un cadáver, i la lei va a (leclarar 
que se haga lo que se está hacien 10 desde tanto 
tiempo atraso 

lVIiéntras tanto, lo que se resi3te a que se consigne 
en la lei, es lo que garantizaria realmente un dere
cho puesto en duda, derecho esencial í al que 108 

hombres han dado i dan grande importancia. El 
artículo 2.° ltprobado pOI' esta Cámara ampara e~e 
derecho, i nada es mas justo, porque llin;!;un inleres 
público ni pri vado se daña con reconocerlo en la lei. 

Si los cementerios administrados por el Estado 
van a ser laicos, se sabe bien que habr.i mllchas 
persona,> que por sus ideas reliji\)~as -no quieran ser 
enterradas en ellos, ¿por qué no dejarles la libertad 
de erijir sus tumbas donde puedan estar segun sus 
creencias, i donde pue(lan illhuruarse con los ritos i 
ceremonias de su culto? ¿Por qué privarles de est.a li· 
bertau de ¡¡¡ue han gozado los hombres en todas par
tes i en todo tiempo? ¿Será poeible que neguemos a 
nuestros conciuJadallos lo que tienen por la lei los 
súb~lito5 de otros países que habiten en Chile? . 

Tengfl por casll,.lidad en mi bolsillo una copia de 
los convenios celebrados con varios paises amigos i 
la Cámara va a oir lo que dice el artículo 15 del 
tratado con la Gran Bretaña. 

El tratado con la Gran Bl'erañ3, prollllllga<lo 
por el Pre8idellte l\lolltt i Ministro don Autonio 
Varas, en 30 de Noviembre de 1855, dice: 

«Art. 15. Si en la ciudad, villa o di~trito en que 
residen los ciudadanos () súbditos de cada lIlIa de la~ 
partes contratautes no huhiere celUenteri(~ estableci
do para el eutierr\) de los de Sil creellcia relijiosu, PI)
drán con el consentimiento de l!ls autoridades loca
les superi0res i en el lugar €Iejirlo COII aprobacioll 
de dichas autoridades, establecer uu cementerio. 
Este cementerio i los eutierroil que se hagan en él, 
se sujetarán a las reglas de policía que las autorida
des civiles de uno u otro país dictaren respectiva
mente» 

Sí los nacionales ingleses, americanos o alemanes 
tienen el derecho de erijir sus cementerios, segun 
su creencias, ¿lús ciudadanos chilenos carecerán de 
esta libertad, porque van a aprovechar de ella los 
que por ta.nto tiempo la han combatido? ¿Es esto 
justo, es siquiera atendible para un lejislador ulla 
consideraclOn de este jéllero? 

Q,ué C08a mas hermosa i que ponga mas de mani
fiesto los beneficios de la libertad, que ver cobijarse 
bajo su escudo a los mismos que la han combatido 
o que la ban desconocidg. Estas son las conquistas 
fecundas que impulsan el progreso i que aseguran 
el bienestar de los pueblos; i si hoi los católicos ne
.cesitan que se les garantice este derecho sagrado de 

s. O. DE S. 

la libertad de sus conciencias, apresurémosnos a 
concedérselo i apladuamos la circunstancia de que 
ellos 10 pidan. 

Yo, ~eñores, he investigado mui friamente mi ra
zon, he consultado con atencion mi conciencia iDO' 
he encontrado motivo ningulIo que me haga temer' 
que me he desviarlo <lel recr·o camino de los sanos i 
verJadcros principio8 liberales. Creo convencida
lllell te que estoi dentro de ellos defenrlienclü el dere· 
recho de todo~, i si como táct.ica política He puede 
hacer otra cosa, como b'JIlrallez i sinceridad creo que 
no se debe salir de las convicciones. 

L't vaga contestaoion que la Cámara ha oi.lo al 
señ(ór Ministro revela, o que hai una reserva i,~ peto 
tare, algun plan que no se quiere manifestar, o @ien 
que uo conoce ltt situacioIl que va a crearde COn la 
leí i no ha sabido el Gobierno preparar una reforma. 
que tieue qlle ser rllfl5 de lo que pensaba_ 

E,;to (lemostrará al S3uadtJ que el voto que va a 
dar insistiendo o liÓ en el artículo 2·, que consulta 
precios!ls g 'I'all tías pant las conciencias, es un voto· 
de grande irnp8rtancia. Ojalá que sea du(¡o tomalldLl 
en cuenta las lej,tima~ a-pira,ciones, diré mas, las 
necesidad !le un gran número de lluestros couciu. 
dadanos, que esperan ver reconocido8 sus derechos, 
i no tornando solo en cuenta los transitorios intere
ses de la política. 

Ojalá que este voto sea la esp-resion de la razon 
serella í conCiellZIl(ia del lejisla(ior que mira solo los 
intereses del país. 

El señor PltESIDENTE -i."Ningun otro señor Se .. 
narlor desea hacer liSO de la palabra.? 

Si lIillgUIl señor Sena(l()r usa de la palabra, dare~ 
mos por cerrado el debu[e. 

Cerrado el debate--En votacion. 
El señor SECR8TA RIO.-POlJgo en conocimiento 

del Honorable Senado que el Horwrable Senador 
por Uoquimb r), serlOr Vicuña !lIackenlla, me encar
gó hiciera presente que ~u Señoría deseaba tnmar 
parte en este debate, i que no le seria posible con· 
currir a la sesioll de hoi .....• 

El seflOr n.\L~HCI.;nA (Ministro del Interior).
E"tú cerrado el debat.e, ~cñ()r Preilideute. 

El señor VJmOAf!A ALB.o\.No.-J<Jstaruos en vota-
cion. 

El señor PRESIDEN rE -Yo no pueJo hacer otra. 
cosa que dar cumplimiento a los acuefllos del Se· 
narlo. 

Uu ,ndo el señor Secretario me hizo saber los de
seos del señl)r Senador por Ci)quimbo, le dije que 
pusiera el hecho en conClcimiclIto de la Cámara, 
Esta acordó oCllparse h,)i del proyecto de cemente
rios, i cerrarlo el debate, debo cumplir con las pres
cripcil,H1es del Rilglamellto, po,.ielldo el\ v,)tacion si 
insiste (oJ nó el ;Senado en la Ilprobacioll dd artícu
lo 2.°. 

Re.mlta,ron 16 vot08 por la negativJ. i 15 por la 
ajinnatwa. 

El señor PflESIrH:,~TE-El Senado acuerda no, 
insistir. 

Suspenderemos un momento la sesion. 
Se 8t¡,.~pen(ii6 la 8fsion. 

A SEGUNDA HORA. 
El señor PRRSIDENTE.-Contillúa la sesion. 
El sefior F~:RNANDEZ CONcHA.-El señor Mi

nistro de Marina me avisó en la sesíon pasada que 
29-30 



- 226-
concurriría hoi al Senado para contestar las obser
vaciones que me proponia hacerle sobre la venta 
de la cañonera Artnro Pral. . 

Estoi a disposicion del señor Ministro. 
El señor BALMACEDA (~1inistro del Interior).

.Efectivamente, el señor Ministro de la Guerra, vi
lla a primera hora, i se acaba de retirar en este mo
mento, creyendo tal vez que se iba a tratar de otros 
asuntos; pero rogaré a mi Honorable colega que 
vellga a la próxima sesion para dar esplicaciones 
al señor Senador. 

El señor FERNANDEZ CONcHA.-No ten~o incon
veniente para eoperar hasta la próxima s6sion. 

(En este momento se ¡'¡~~orpor',~ a lcz sula el sellor 
JYf2'1'Iiatro de l~lal'ina). 

El sei10r CASTELLO~ (Ministro de l\Iarina).-Es
toi dispuesto i hai en secretaría todos los an teceden
tes necesarios para dar al 5eñor Senador las espli
eaúÍones relativas a la vellta de la cañonera Arturo 
Pral. Así es que espero oír a Su Seíioría para cun
testar_ 

El señor FERNADEZ CONcHA.-Señor Presidente: 
cuando en sesiones pasadas pedí a los Honorables 
Ministros se sirvieran traer a la Cámara los datos 
que habian servido ne base para resolver la venta 
de la cañonera Arturo Prat, fué mi principal obje
to estudiar las facultades de que el Gobierno se cree 
investido para la venta de esta especie de bienes 
nacionales. 

1 mucho mas grave me pareció esta cnestion al 
considerar que con el mi~mo título que el Gobier
no vendió la Arturo Pral, pudiera mas tanle ven
der los buques que forman la base de la marina na
cional. 

El que se creyó autorizado para vender la Ar 
luro Prat, ¿no podria vender el Blanco, el Cockmne 
o el Buáscar? 

Es, por lo tanto, awnto mui serio abandonar a 
la resolucion de un consejo de millistrus la facultad 
oe vender los buques de nuestra escuadra, en este 
pais eh donde hai comun acuerdo para creer que 
la base de nuestra tranquilidad i de nuestra gran
deza es la marina. 

Creo, señor Presidente, que durante las adminis
traciones anteriores no se encontrará uua sola ven
ta de buques nacionales para la cual no se hubiese 
solicitado aprobacion del Congreso, i es este el pun
to a que deseo llamar la atencioll del Senado, a fin 
de evitar un peligro para el porvenir. 

Supongamos que en los constantes cambios de la 
política llpgase al miuisterio algun señor que cre
yese conveniente vender los blindados sea para re
emplazarlos por otros buques mej1lres, o por cual
quiera otra consideracion tan patriótica como se la 
puede imajiuar. ¿No ellvoh'eria tal acuerdo un ver
daJero peligro para la suerte del raíls? 

¿Q,ué conflictos i graví~imas consecuencias no 
habrian traido a Chile la venta de nuestros blinda
dos in los años anteriores a la guera? 

Pero en el caso que llOS ocupa no está siquiera 
llrobada la con veniencia de la venta. 

N ate la Cámara que la cañonera ArttO'o Prat so
lo debia estar concluida en el año 1881 i que ha
biendo sido vendida en abril del presente, solo ha 
sido retardada su salida de los astilleros por mas 
de un año por los inconvenientes del E~tado de 
guerra. 

Una de dos cuestiones hai que deba enc<mtrar so
lucian afirma.tiva eu la apinion del Senado. 

O el buque fué mal contrr.tado, es decir que al 
mandarlo construir se procedi'; sin el suficientA es
tudio i se determinó un sistema enteramente inade
cuado para 11 uestra marina, o el buque estaba bue
no, era de buenas condiciones i se se ha errado al 
prdceder a su venta, privando a la marina de un 
poderoso ausiliar en las operaciones de la guerra. 

Ahora es el caso de pregunrar, ¿'lué datos ha te
nido el Gobierno para proceder a la venta? ¿LC9S 
del armador que lo construyó? 1 ¡.cómo puede ser 
que el mismo que recomendó en 1879 eilte buque 
como el tipa del último adelanto del arte, no pasa
dos t0davia año i medio de su construccion, diga 
que ya el buque es de sistema atrasado? ¿Tan hjero 
anda el arte en aq nellos asti lleros? En año i medio 
se hacen modificaciones tan sérias eH las condicio
nes de los brqlles de guerra? 

¿ 1 los peri,jJicos de Lóndres qne desde el TarES 
para abajo se ocupaban de esta cañonera i califica
batl esta clasc de buques con palabrail tan favora
bles, considerándolos como el completo indispensa
ble de toda esclladra, han dicho algo ahora dando 
cuenta de la transformaciou de lus buques? 

A lo mén(ls, no ha llegado a mi conocimiento. 1 
creo que tampoco a 105 miemhros de nuestra mari
na, a quieJle~ !la ha sido costumbre consultar cuan
do se ha tral ado de CO!1struccion de buque:'!. 

1 así quisiera yo saber, ¿qué datos se puso a la 
vista de nue~tros mariuos cuando dieron su informe, 
i si es posible que en asuntos tan sérios se resuelvan 
COIl informes emitidos a tauta distancia de los asti
lleros en que únicamente podia verse el buque de 
que se tratal' 

Es algo q ,Je yo no puedo eBplicarme qué objeto 
tuvo el iuf(l/'lne de la comision nombrada el} Val
paraiso para. la venta. N,) pudo ella tener a la vis
ta ni aun el informe del señor LyllCh que, fec\.Iado 
en mayo 10, no pudo llegar por vapor a Chile, en 
febrero 17, fecha del informe de la comisiono 

Supongo que la mui respet.able comision infor' 
mante no pudo tener ni ¡HUI los datos que tiene 
ahora el Senado. 

De todos los que se han presentado a la Honora
ble Cámara no hai los que habría sido necesario te
ller presentes para saber si era o IlÓ conveniente 
vender el buque. 

Ni aun pue(le desprenderse del inft)rme de la Co
misioli la feeha con que fué dada lit órdeo de venta. 

Ni el nombre de la uacion amiga que lo compró. 
Ni qué opinioll daba el inspector encargado ne 

vijilal' la cotJstruccion, 
Si acaso el buque estaba o no construido segun el 

COll trato. 
Si acaso el buque en su prueba andaba las 16 

millas por hora o si el contratista había incurrido 
en la~ multas que por el contrato se le imponían en 
caso de que su andar fuera inferior, multas que se
gun el contrato podian llegar a ;€ 10,OJO i aun a 
dejarlo libre de la obligacion de recibir la caño
nera. 

Opinan 1,)8 miembros de la comision que si se lle
va adelanU~ la venta de este buque se mande cons
truir otro en su lugar. ¿Se ha cumplido con esta 
parte del informe de la comisioll? 
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~I qué medidas se han tomado para no errar nue

vamente en esta im~ertante construccion? 
¿Se ha consultad~ a los marinos chilenos que tan 

bien han probado su competencia en la actual gue
l'ra marítima que ha dado a Chile tantas glorias? 
,¿O solo se tendrán presentes para esta~ construccio
nes los conocimientos de S. E. en materia de mari
na i la opioion de los mismos construcctores de los 
buques? ¿De estos mismos €lue en el espacio de tres 
afios aparecen en un caso presentado como el mejor 
el modelo de la Art1trO Prat, i cuando se trata de 
enajenarlo a otra potencia amiga reaulta que no es 
adecuado para las necesidades de la marina chilena? 

¿Se ha averiguada si el sistema de bliudaje del 
Esmeralda, que en su mayor grueso tiene una pul
gada, es el mejor? o se ha resuelto modificar este 
ilistema adoptand&los I!cuerdos últimos de algunas 
naciones que crcen que el blindaje resolverá el éxi
to de los combates navales? 

¿Hai alguna venta de buques del Estado que pue
¡da servirle de precedente? 

Por la enumerac!on sola de estas cuestiones, to
,das interesantes, verá la Cámara que no es mi áni
mo molestar nuevamente su atenclOll por mas tiem
po que el necesario para oir del señor l\linistro las 
esplicaciones que ellas necesitan, para justificar la 
venta, como para que la Esmeralda se construya de 
manera qne no haya necesidad de venderla. 

Hai tambien otro punto que no es posible pasar 
·desapercibido al tratarse de esta cuestion i es una 
observacion que me ha slljerido la contestacion la
cónica que dió el Honorable señor Ministro del In
terior, en la sesion en que tuve el honor de pedir 
los datos sobre la negociacion que nos ocupa. 

Dijo el Honorable señor Ministro que estas caño
neras fueron maIldada~ construir durante la guerra 
para las necesidades del momento i que modificadas 
las condiciones de la guerra ya este sistema de bu
ques era iuadecuado. 

1 se me ocurre preguntar a propósito de estas pa
labras del HOl\orable seño!' l\IiDlstro, si segun sus 
informes, el Gobierno de Chile, de qtle Su 8eñoría 
no formaba parte en aquella época, tenia un arre
glo con el Gobierno de 8. M. la reilla de Inglate
rra que le permitiese sacar de los astilleros ingleses 
este buque para las necesida<les del momento? 

Seria una grata noticia para el Set~ado saber que 
desae el primer momento contó Chile con el au,,¡lio 
del Gobierno de Inglaterra. 

Pero si no hubiera sido así, señor Presidente, qué 
grave cargo envuelven esas palabra.s confirmadas 
por el hecho de la venta, para el GobIerno que man
dara construir un buque que tauto dinero costó al 
tesoro nacional i en que el pais cifraba su tranqui
lidad para el porvenir. 

1 ahora resulta que el buque no tenia ninguna de 
las ventajas que se buscaron i sí juntos t,)(los los 
inconvenientes. 

Verá la Cámara por estas pocas refiecciones qlle 
DO es el deseo de mole¡;¡tar a los seúores Ministros 
el que deba inducirla a detene~se en e~tos asuntos 
l)ara desprender la consecuenCIa de pedir al Gobier
no que cuando se trate de asuntos de esta naturale
za se diO'ue compartir su responsabilidad con el 
Congres~, en cuyo patriotismo volverá a encontrar 
buenas lecciones para su conducta. 

.el señor CASTELLQN (Ministro de l\Iarina).-Las 

observaciones del Honorable Senador pOI Santiag\J 
se refieren a dos puntos principales: a la convenien
cia o inconveniencia de vender la cañonera ArtU1'() 
Prat i a las facultades del Gobiel'llo para proceder 
a efectuar dicha venta. 

Respecto de lo primero, es preciso tomar en cuen
ta que aquella nave fué mandada construir en l0s mo
mentos en que el Hnáscar i la Union, buques de an
dar lijero, de la marina peruana, nos manifestaban 
ia inferioridad de los nu "stros en esa cualidad i la 
impotencia para alcanzar a aquellos en sus fugas 
coutíuuas_ 

Fué entónces cuando la admillistracion anterior 
resolvi6 a mandar construir dos cañoneras de mar
clm rápida i de poderosa artillería. 

Efectivamente, el contrat;) de construccion se ce
lebró en vista de ese propósito i la Arturo Prat de
bía llevar estas uvs condiciones. 

Pero, habiel~do variarlo las circunstancias de la 
guerra i habiendo perdido el Perú todos los buques 
de su escuadra, nos encont.rábamos con dos naves 
mas mandadas construir coa un objeto ~special i 
que era preciso hacer salir de Inglaterra i para lo 
cual se contaba con probabilidades cuyo) fundamen
to no COIIOZCO, pues que esta se refiere a actos de la 
administracion anterior. 

Cambiada, como he dicho, la situacion de la gue
rra, al presente nos seria inútil la Arturo Prat, i si 
hubiéramos de pensar i de atender a la~ eventuali
dades de una guerra futura, es evidente que tampo
co convendría conservarla. 

El Ministro de Chile en Francia, oyendo las ob
servaciones que hacía la Comision encargada de 
recibir la cañonera Artnro Prat, propuso al Go
bierno la ellajenacion de este buque. La primera do 
las consideraciones que hacia presente el señor B'est 
Ga.na era que esa nave no llenaba todas los condi
ciones de un buque de guerra; en segundo lugar 
que hacía un año que se encontraba en lus astille
ro" i aun no podíamos dIsponer de él; en tercer lu
gar que su conservacion !lOS costaba Ul103 cuantos 
miles de libras e~terlinas al año; i por último, que 
babil compradores que ofrecian tanto o poco menos 
del costo ¡ que convenia aprovechar esta venta para. 
deshacerrH.)s de una nave que no consultaba las me
joras que en las COlliltruccioned navales se han he
cho en estos último~ aiíos, mejoras que se han intro
ducido en la nueva E,meralda. 

• E~to, en jelleral, en cuanto a la conveniencia de 
la venta de la Arturo Pral. 

COIllO supongo que el Senado no tiene conoci
miento de la nota pasada al Gobierno por nUtJstro 
Plenipotenciario en Francia, con referellcia a este 
asunto, rogaría al señor Secretario se sin'iera leerla. 

El señor Secretario leyó lise documtJlto, lJue dice 
así: 

«(Copia).-Leg&.cion de Chile.-Paris, mayo 10 
de 1883.-Seiior Milllstro:-De acuerdo COB la au
torizucioll que me ha sido conferida por el Supremo 
Gobierno por vía telegráfica, he procurado vender 
el crucero de la Repúolica, A-rturo Pmt i lo he con
seguilh. 

Ra;/Ones que aconsejaban la enajenaoion de esta. 
nave.-A. principios de 1879 fué enviada a Europa 
una comision naval compuesta del señ'lr eapitan de 
navío, don Luis Alfredo Lynch, i del tenieute 1.'" 
eutónces. don Luis Alljel Lynch, para prestar su~ 
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servicios profesionales a esta Legacion en la contra
tacion i construccion de dos cañoneras del tipo de 
las contratadas, eonstruidas i entregadas al Gobier
no de la República Arjentina un auo ántes por la 
casa de Sir W. G. Armstrong i O.a Dichas cañone
ras, capaces de una marcha de ocho a nueve millas 
a lo sumo, eran destinadas al servicio ae costas i de 
rios i podian considerarse apénas como cureñas flo
tantes de las gruesas piezas de artillería que debian . 
llevar. Declarada la guerra entre Chile i Perú en 
abril de aquel mismo año e iniciadas las correrías 
de los buques peruanos HUMear i Union a lo largo 
del litoral de Chlle, se vió que lo que se necesitaba 
era, no cañoneras de poco andar sin condiciones 
marineras, condenadas a. permanecer adheridas a 
las costas i en mares bajos, s;no buques r¡ipidos ca· 
paces de hacerse a la mar, conduciendo con veloci· 
dad inusitada una artillería poderosa, ante la cual 
desapareciese como nula la resistencia de las cora
zas en los buques enemigos. Era ademas necesario 
asegurar la pronta conclusion i entrega de la nave 
o naves que se ordenasen, i un costo aproximativa
mente módico; puesto que el pais necesitaba de too 
dos sus recursos para hacer la guerra. 

Estas ideas presidieron a la construccion del tipo 
orijinal del .Arturo Prat, crucero capaz de alcanzar 
una velocidad de 16 millas por hora, lIevaudo dos 
cañones de 24 toneladas, de doble cámara, de fuer
za. para perforar en cualq uiera circunstancia i fá
cilmente los blindados del enemigo, i snsceptibles 
de ser servidos, por medio de máquina hidráulica, 
con espedicion inusitada. Todo esto se consiguió .ea 
un espacio relativamente corto i eon un gasto de so
lo ;C 80,750, precio de construcciou segull contrato. 

Ese buque, que correspondia perfectamente a las 
necesidades del momento, consultaba solo un propó· 
sito, en que la Legacion i la comision naval se ha
llaban de acuerdo, con mayor mérito sin duda de 
parte de esta última, pues o que sus miembros esta· 
ban naturalmente llamados a prestar sus servicios 
militares a bordo de dicha nave. El plan del buque 
consultaba únicamente los medios de ofender eficaz· 
mente, i fuera de su estraordinaria velocidad, que 
le permitiera mantener las distancias de su eleccion, 
para nada tomaba el1 cuenta la comodidad i seguri· 
dad de los que debían combatir a su bordo. Era, en 
fin, un buque destinado a castigar i poner punto in
mediatamente a las correrías del Huá8car i la Unían, 
sin reparar en los sacrificios personales a que nues
tros marinos quedarian sujetos, i el proyectarlo' así 
era responder a. la vez. a los deseos manifestados por 
el Supremo Gobierno i a la aspiracion jeneral ine
quívocamente manifestada por la nacion entera. 

Desde entónces acá la situacion ha cambiado. 
El poder marítimo del enemigo ha quedado anula
do. Las hostilidades no se prosiguen en el mar a 
falta de combatientes, i aun en tierra la guerra ha 
pasado a un estado endémico. 

Entre tanto, el crucero construido para aquellas 
circunstancias especiales, concluido desde 1881, se 
halla retenido por lns restricciones de una celosa 
neutralidad i se deteriora cada dia en su apostade
ro. Ya no corresponde a exijencias estraordillarias i 
perentorias ante las cuales toda otra consideracion 
debía posponerse, i han vuelto a hacerse sentir con 
toda sus fuerzas las necesidades de la vida normal. 
El d,8id~atum son ahora buques fuertes i CólOOd()s 

ofrflcien,lo seguridades en la guerra i comodidades: 
en la vida ordinaria al cuerpo de la marina nacio
lIal que tanto ha servido i tan bien ha merecido del 
pais. 

Por otra parte, no hai interes alguno en conser
var encadenac:io en aguas neutrales, sin beneficios 
para el Estado, un buque delicado, sujeto por sus 
mismas condiciones de excesiva fuerza de máquina 
i de armamenro acumuladas en corto espacio a la 
accion combinada i minadora del tiempo i de un 
clima desfavorable. Catla día que trascurria dimi· 
nuia el valor de la nave, por su deterioro i aumen
taba, sin provecho público, su coste por los gastos
que ne.cesariamente trae consigo el seguro i la con
servaclO n. 

La situacion era, por tanto, una que podia cali
ficarse de pura pérdida, destinada a agravarse mas i. 
Illas con el traHcurso del tiempo. 

Esta sirtlacion aconsejaba la venta inmediata del 
crucero Artltro Prat, aun con algun sacrificio. En 
ello estaba de acuerdo la comisíon naval que habia 
inspeccionado HU construcciol1 i atendia a su con
servacion como lo demostrará. a USo el informe que 
a este respecto ha pasado a esta Legacion el oficial 
superior jefe de dicha comision, cuya competencia. 
en estas materias es reconocida. 

Venta v rijieada.-Segun contrato, el crucero Ar
turo Prat ha costado al Estado 80,750 libras es
terlinas. Se halla terminado desde hace dos años ~ 
i durante ese tiempo ha sufrido deterioros natura
leí5 en sus calderos, fondos i pintura, menoscabos· 
inevitables, que será. necesario reparar. A pesar de' 
estas circunstancias, he logrado enajenar el buque 
por medio del arquitecto naval sir Eduard J. Reed,. 
por la suma redonda de 80,000 libras esterlinas, 
abandonando las 750 libras esterlinas restantes en 
con sideracion a los menoscabos, cuya importancia 
es mui superíol· a esa sUllla, como lo verá USo de
tallado en el informe del jefe de la comision naval. 
Dentro de un año esos melloscabos habrian sido 
tales que habrian reducido mui seriamente, en 
20,000 libras esterliuas mas o ruéuos, el precio de 
la nave. 

Los gastos de cOBservacion, es decir, de jente& 
mantenidas a borao para cuidar del aseo, etc., ha
bria sido en el año, de mil libras a lo méuos, juz
gando pOI· el pasado, sin impedir el deterioro ine
vitable, i el seguro, a razon de t por ciento sobre
;f, 90,000, habria importado ;C 67·5 en el mismo pe
ríodo. 

Por consiguiente i para resumirme, la enajena
cion del crucero Artu;"o Pratpor la suma de.i: 80,00Ü' 
neta, es una medida oportunísima i mui convenien· 
te. Oportunísima por dos razoues: porque compra
dores para esta clase de mwes no se presentan to
dos los dias, sino en rllras ocasiones, puesto que solo 
gobiernos pueden adquirirlas, i porque de no ven
derse cuando entra en el tercer año de existencia 
su deterioro por la accion del tiempo i del clima 
pueden ser tales, cuando se hallen en edad mas 
avanzada, que haga imposible su enajen:tcioll. Es 
al mismo tiempo mui conveniente, porque permite 

. poner punto a un gasto contílluo en su conserva
cion, de que el pais uo reporta provecho, i retorna 
al Erario una gruesa suma a cuya paralizacion es
téril no se divisaba término. 

La administracioll, queda por otra parte, en a('~ 
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titud de reemplazar la nave vendida por otra mas 
~n armonía con la nueva situacion que el pais ha 
alcanzado i en el nuevo coutrato podrá incluirse to
dos los progreso~ realizados tanto en el arte de la 
construccion naval como en el del armamento du
rante los cuatro años trascurridos desde que se cou
trató la coustruccion del Arturo Prat. 

Para que se pueda apre,eiar la importancia de es
ta última cousíderacion, básteme hacer presente que 
durante ese tiempo la gruesa artillería di) tubo iu
terior de acero encerrado dentro de una camisa 
compuesta de espirales de hierro, ha cedido el paso 
a los cañones de alambre, cuya homojeneidad de 
material (acero probado, puede decirse en cada áto
m9) permite desarrollar fuerzas mucho mas con si
.(Jerables en pesos mucho Inas reducidos. 

No dudo que esta operacioll, que yo estimo. en 
union con la comision naval, venta.iosísima para 
el Estado, será de la aprobacion de USo 

Dios guarde a US.-(Fírmado).-A. Blest Ga la. 
-Al señor Ministro de ~Iarina.)) 

El señor CASTELLON (Ministro de Marina).
Las razones que acaba de oir el Senado, han sido 
las que se tuvieron en cuenta para proceder a la 
venta de la cañonera Arturo Prat, i aunque esta 
nota sea sea de fecha reciente i posterior a la venta, 
De obstante estas razones habian llegado a conoci
miento del Gobierno, tanto por las comunicaciones 
,de nuestro Ministro en Francia, como por las co
rrespondencias particulares del encargado en viji
lar la construccion de la cañonera Arturo Prat, don 
Luia Lyncb. 

Eu vista de esas correspotlencias, el Gobierno 
reunió una comision compuesta de los priuclpale3 
jefes de nuestra marina, i les sometió la proposicioD 
de si convenia o nó la venta de dicha cañonera. Los 
tres jefes, señores Latorre, Vidal Gorrnaz i Viel, 
opinaron por la venta, como consta del acta que 
está tambiell en Secretaría. A. las razones espuestas 
por el señor Blest Gana, agregarou que el Arturo 
Prat seria un buque sumameute gravoso en Chile, 
por ser esclusivamente de vapor i no poder servir
se de ninguna clase de vela. 

Entónces fué cuando \JI Gobierno dió 6rdell para 
hacer la venta al señor Blest Gana. 

Desearia el señor Senador saber la fecha de esa 
órden; pero 110 puedo indicársela a punto fijo en 
.este morneuto. Si hubiera sabido que esta circuna
tanda impgrtába al señor benador, h!ibria traido 
.el telegrama l,or el cual se autorizó la VQuta. 1\1e 
parece que el buque ha sido vendido al Japon. Es
toi casi seguro que ha sido comprado por un encar
gado del Gobierno de ese pais. 

Creo que respecto a la conveniencia de la venta, 
ésta es incueAtionable. 1, por Gtra parte, era necesa
rio aprovechar la oportunidad, que tal vez no se 
presentaria posterÍonaeu te en condieioues tan fa vo
:rable~. 

Con respecto a la legaliclad, no tienen razon de 
ser los escrúpulos manifestadGs por el señor Sena
.dor por Santiago. 

En primer lugar, las naves son bienes muebles 
segun nuestros (Jódigos Civil i de Comercio, i, por 
otra parte, es necesario tomar en cuenta que este 
huque no estaba enumerado entre los que pertene
cen a la marina chilena, porque aun no se habia 
incorperado a nuestra mariua. Como se ,'e, pues, el 

Arturo Prat no se encontraba en las condíciones de 
los otros buques, el Blanco, Cochmne. etc. 

La practica está. del todo conforme con el caso 
actual. El Gobierna vende, diriamente, lanchas, 
botes, etc., porque considera estos objetos bienes 
muebles. 

Juzgando por analojía a las prescripciones que 
la lei establece, prohibiendo al curador la venta de 
los bienes raices dd pupilo, i autorizándolo para la 
de los muebles, se llega a la conclusion de qua el 
Gobierno "bró dentro de la leí. 1 aquí es del caso 
hacer notar que durante la guerra con el Perú i 
Bolivia, el Gobierno creyó conveniente vender UDa 

gran cantidad de fusiles Beaumont, que fueron 
reemplazados por fus les Gras. E3ta ha sido la prác
tica constante; i de aquí es, como lo dije ántes, que 
el Gobierno obró dentro de la lei, i de la práctio~ 
diaria. 

A.hora por lo que respecta a la construcciou de 
UII nuevo buque, debo decir al Honorable Senador 
por Santiago que, para que el Gobierno pueda man
darlo hacer, es necesario que se le autorice en los 
presupuestos, pues no subSIstiendo la autorizaciou 
que se hizo a la Administracioll anterior para gas
tar en la guerra con el Perú i Bolivia, el Gobierno 
no se ha creido con derecho a invertir la suma de 
medio rnillon de pesos o mas que él costaría. 

El señor FERNANDEz Co~cH.\.-Desplleg de las 
cortas espltcaciones, dadas por el señor Minstro, 
me afirmo mas en la idea de que la honorable Co
mision ilJformallte no tuvo los datos necesarios para 
saber si era ° nQ conveniente vender el buque. 

Por otra piute, el señor Ministro no ha dicho si 
el constructor cumplió el contrato en todas sus par
tes, i si incurrió (t DO e '. las multas que con este ob
jeto se estipularon; lo que lile hace presumir que es 
efectivo ..... . 

El señor CASTELLON (Miniíltro de Mariua).-Ná 
señor, no incurrió ~\ ninguna multa. 

El señor FERNANDEZ CONCHA.-¿Eutónces' en
tregó la cañonera a entera satisfacciOIl? 

El señor CASTELLON (I\linistro de }-Iarina).-El 
buque estaba recibido hacia un año. 

El señor FERNANDEZ CONCHA.-¿En qué época. 
presentó su informe la Comision, aconsejando la. 
ven ta? 

El señor C.tSTELLON (Ministro de Marinal.
Creo que en febrero . 

El señor FERNANDEZ CONCHA.-Ese documento 
lo tenemos; me refiero a los datos que ha debido de 
recibir la Uomision oportunamente para informar. 
V u21 vo a repetir, parece que no ha tenido otros que 
los que suministró el mismo armador. 

El señor CASTELLON (Ministro de M:arina).-I 
los que pasó la Comision residente en Europa i que 
vijilabun la cOllstruccioll. 

El señor FitRNANDEz Co~cHA.-Observalldo, se
úor Presidente, la marcha impresa por el Gobierao 
a su polí¡ica, solo he visto eu el act& de la venta. 
ql\e motiva esta interpelacion, una ocasion fuvera
ble para mostrar al Senado la necesidad de dismi
nuir las facultades del Presidente de la República. 
i reivindicar para el Congreso las facultades de que 
se ha ido despojando. 

N o hui, señor Presidente, en la cuestion que se 
trata un simple deseo de manifestar al MinisteriQ 
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. la mala voluntad que haya podido inspirarme su 
polí:ica. 

Es una cuestion mas alta que dehiera ser objeto 
de profundo estudio de los pensadores i de los polí
ticos. Ojalá que pudiera yo encontrar el medio de 
dar a mis palabras la facultad de con\"encer al Se· 
nado de la necesidad de preocuparse de quitar al 
Ejecutivo el inmenso poder de que boi se encuentra 
revestid@. Esto está en la conveniencia de todos 
los ciudadanos, i de consiguiente, de todos los par
tido~. 

¿Cuál de ellos puede creer que ha llegado su do
minio en los consejos del Gobierno? Ninguno. Ni el 
Presidente de la República necesita a ningun par
tido para gobernar. 

Tiene bastante apoyo. en las facultades de que es 
su favor se ha ido despojand/} el Congreso. 

Oada proyecto de lei que se presenta concluye con 
la frase sacramellta!-se encomienda al Presidellte 
de la. República dictar las medidas i hacer jos nom: 
bramientos necesarios para la ejecucioll de la pre· 
sente lei. 1 así los autores de proyectos utilísimos 
para el pais, yan entregandQ toda la direccion al 
Ejecutivo. 

En vez de ir dando pasos que nos lleven a la ver· 
dadera descentralizacion administrativa, se va agIo 
meralld9 nna série de facultades que formen del 
jefe de la nacion un verdadero peligro para las ills
tituciolles-republicanas. Así han muerto en Chile 
la libertad electoral i todas las libertades, hasta ha
cer de los chilenos, de carácter altivo i jeneroso, solo 
humildes servidores del jefe de la nacion. 

1 este sistema de centralizarlo todo, va illdudable
mente a causar inmensos males a la paka. 

Sin ir mas léjos, creo yo que el mismo estarlo de 
guerra interminable en que todavía está comprome· 
tido el pais tiene su causa en este 5istema. 

¿Quién hai en Chile que no crea que para hacer 
la paz se han presentado oportunidades velltajosalS? 

¿I por qué no se han aprAvechado? ¿Quién lo 
sabe? 
11' Así como hemos vivido siempre alejados de los 
lugares en que se .. abe por datos oficiales lo qlle pa
sa, nuestm imajinacioll, qlle DO quiere retirarse del 
teatro de la gllerra, nos hace ver COllstantemente 
cuadros mortificantes para el patriotismo. 

1 allí hemos creido ver que nuelltro Gobierno 
que, ayudado por los telégrafos, ha podido dirijir 
toda negociacion desde la Monedll, habia caido en 
~a tentacion de coseehar él solo todas las glorias de 
un buen tratado de paz. Si así no hubiera sido, se 
habria dado instrllcciones mas latas a nuestros cli· 
plomáticos i jencrales, i talvez Chile viviria ya en 
paz i sin peligro de nuevas complicaciones en el es
terior. 
. Pero, ésta que llamaremos desrentralizacion de 
facultades, habría podido tra.er graves inconyenien
tes. 

Talvez las glorias del tratado hubieran caído so· 
bre hombres débiles para sobrellevarlas, cuando 
habia en Chile otros ya prepalados para echar so· 
bre sus hombros el peso enorme de tanta gloria. 

1 tiene la Cámara cómo este gran elemento del 
progreso humano, el telégrafo, llega a ser v.n peli· 
gro. 

A no ser por los cables, nuestros diplomáticos ha-

briall sido verdaderos negociadores en TeZ de tele
grafistas. 

¿No cree el Senado que es digno de su atencion 
estudiar el medio de devolver al pais su indepen
dencia? ¿No está d:spuesto a compartir con el Eje
cutivo las responsabilidades de la administracion de 
los intereses públicos? 

Por mi parte yo declaro al Senado, al terminar 
esta interpelacion, que 110 es ni h!l si(lo mi íínim(} 
proponer UII voto de censura al G,lbinete por haber 
vendido la cañonera sin tener autorizacion para ello· 
ni precedente de venta alguna verificada sin autori
zacion del Congreso; i que formo para mi conducta 
en adelante el propósito de apoyar con mi voto toda' 
lei que tienda a desprp,nder del l~jecutivo las facul
tades de que se ve investido por los hábitos i por 
las leyes del pais; en una palabra, a cooperar en 
cuanto esté a mi alcance porque lleguemos a la des
centralizacion administrativa. 

1 termin,) haciendo votos porque el Gobierno 
cuando tenga que celebrar algun tratado de paz, o' 
cuando ten!l;a que vender buques de lluestra Escua
dra, no proceda sin compartir su responsabilidad con; 
el Congr6so. 

1 cuando sea necesario mandar construir los nae
vos buques que reclame la defensa de nuestra costa 
se l'Ollsulte la opinion de los marinos chilenos. 

El sefior CASTELLON (Ministro de la Guerra).
Celebro qUE el señor Senador por Santiago no haya. 
iusistido sobre hs dos puntos en que fundaba su in
terpelací0n, a saber, ~n que no hubiera habido COll
veniencia para vender la Arturo Prat i en que el 
Gobierno no habia tenido farultad para proceder l\. 
esa venta sin autorizncion prévia del C<mgreso. 

El señflr Senador ha dicho que su objeto princi. 
pal ha sido manifestar que las atribuciones del Go
bierno a este respecto son mní latas i que con ven
dría tal vez restrilljirlas. Como este tia es el momen
to oportuno para tratar esta cuestion, no tengo para 
qué entrar en ella. 

El GobiE,rno tiene sus atribuciones constituciona
les como la3 tiene el Congreso, i oreo que en la ven
ta de la Arturo Prat no ha salido de la esfera de sus 
atribuciones. • 

En cuanto a la fltra reflexion del señor Senador 
tocante a la paz, que segnn Su Señoría pudo haber
se celeb!"ado ya, corno este negocio a sido largamen
te debatido en las sesiones secretas que solo termi
naron el viérnes último, seria escusado volver a él 
i dt>jo la palabra. 

El beñor PRE~IDENE.-Queda terminado el inci
dente. 

El señor VERGARA (don José Francisco).-Como 
pn los pocos minutos que faltan para la hora no se
ria posible arribar a nada en la discusion de la leí 
de ferrocarriles, haria indicacion para que se levan
tara la sesio)). 

El señor PRESlDENTE.-AsÍ se hará, señor_ 
Se levan'iJ la sesior". 

RADJUNDO SILVA CRUZ.. 
Redactor de sesiones. 


